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33. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al artículo 10, numeral 10,9 del 
Programa 15 el siguiente texto.  
 
Artículo 10.9. Programa 15. Bogotá protege todas las formas de vida.  
 
(….) 
 
El sector ambiente garantizará el presupuesto necesario para que el IDPYBA 
finalice el 100% de la Fase 1 de la Casa Ecológica de los Animales (CEA), así como 
su dotación y operación. De igual manera, el sector ambiente realizará la gestión 
administrativa para que el IDPYBA actualice los estudios y diseños de la Fase 2 de 
la (CEA). 

 

Cordialmente, 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  

 


